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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Adiciónese al artículo 16, numeral 16.5, programa 36. Innovación Pública para la generación de la confianza

ciudadana, el cual quedará así:

16.5. Programa 36. Innovación Pública para la generación de la confianza ciudadana. Con este

programa se fortalecerán las capacidades institucionales de las entidades distritales para utilizar la

innovación y el conocimiento como medio esencial para mejorar el desarrollo organizacional, el

desempeño institucional y los servicios a la ciudadanía, y fortalecer la confianza. Sumado a ello,

pondrá en marcha retos de innovación abierta, basada en información estratégica que fortalezca la

toma de decisiones del Distrito Capital, así como la consolidación del Laboratorio de Innovación

Pública de Bogotá (iBO), buscando aportar a la búsqueda conjunta de soluciones a retos

estratégicos de la ciudad y seguir posicionándola como referente internacional, nacional y regional en

estos temas.

Adicionalmente, en colaboración con iBO y las Secretarías de Planeación, Educación,

integración social y Gobierno, se generarán líneas de trabajo con niños, niñas y adolescentes

en espacios de cocreación y laboratorios de innovación que incentiven su participación

incidente y formación en innovación pública.

El fortalecimiento de las capacidades institucionales requiere la generación de una cultura de

innovación pública en las entidades y su talento humano, mediante la formación en

intraemprendimiento, teniendo como base la innovación pública. Estas capacidades buscan generar

soluciones a problemas desde una mirada sistémica, participativa, creativa, basada en la

experimentación, buscando que la innovación comience por las personas.

El avance y el dinamismo del ecosistema de innovación pública de la ciudad se lograrán a través del

aprovechamiento del Campus de Ciencia, Tecnología e Innovación, el trabajo colaborativo con

Startups Govtech, startups de interés público y la articulación entre actores institucionales,

académicos, económicos y sociales de carácter nacional, regional e internacional que coadyuven en

la búsqueda de soluciones a los retos estratégicos de la ciudad, enmarcados en los cinco objetivos

de este Plan Distrital de Desarrollo.

El desarrollo de estas soluciones tendrá componentes metodológicos relacionados con el diseño

centrado en las personas, el pensamiento sistémico, las ciencias del comportamiento, la gestión del
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conocimiento y el uso de tecnología y análisis de datos. Todo esto, encaminado a generar mayor

confianza en la ciudadanía, agilidad en el sector público y un mayor desempeño en las entidades

públicas. En la medida en que las capacidades en gestión del conocimiento e innovación de las

entidades distritales se fortalezcan y se dé una mayor articulación entre la Administración y el

ecosistema de innovación, será posible profundizar el diseño y el desarrollo de soluciones

innovadoras a grandes retos de Bogotá.

Justificación:

Dentro del ecosistema de innovación,se tienen contemplados 3 laboratorios de ciudad y 366 laboratorios

barriales, para lo que destinaría un presupuesto de $155.618.439.590, sin embargo, no existe un laboratorio

en el cual los niños y las niñas tengan la posibilidad de vincularse para su participación incidente. Se hace

necesario generar dicho espacio, teniendo en cuenta experiencias exitosas sobre laboratorios de niñez.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: ABSP - MAQB

Revisó: AG – EPN.
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